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Moyobamba,

VISTO:

16 Dlc.202?

El Expediente N" 001-2022808468 que contiene el Informe
Técnico N" I 16-2022-GRSM/OGP de fecha 13 de diciembre del
2022;

CONSIDERANDO:

Que, de confonnidad con la Constirución Política del Estado, la

Ley No 27680 "Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Tírulo IV, sobre

descentralización", la Ley N' 27867 "Ley Orgánica de Gobiernos Regionales" y sus modificatorias Ley
N'27902 y N'28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política, económica y
adrninistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 191' de la Constitución Política del Perú

señala que: "Zos gobiernos regionales Íienen autonomía política, econ[¡mica ¡' utlministruÍiva en los

usLtnlos cle su competencia. (... )":

Que, la Ley No 28175 "Ley Marco del Empleo Público" (en

adela¡tc, la "Lev") tiene como hnalidad establecer los linearnientos generales para promover,

consolidar y mantener una administración pública moderna, jerárquica, profesional, unitaria,

descentralizada y desconcentrada, basada en el respeto al Estado de Derecho, los derechos

fundamentales y la dignidad de la persona humana, el desarrollo de los valores morales y éticos y el

tbrtalecimiento de los principios dernocráticos, para obtener mayores niveles de eficiencia del aparato

estatal y el logro de una mejor atención a las personas;

Que, el Artículo 17o de la Ley, que se refiere a los Programas
de Bienestar Social, señala lo siguiente: "La aelministraci(tn ptihlica a Írq\'és de sus enÍidacles deberá

cliseñat' ), estqhlecer políticas para implementqr de modo progresivo programas cle bienestar sociul e

incentivt¡s dirigidos a los empleados y su./amilia.";

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N'08{-2022-
GRSM/GR de fecha 1l de abril del 2022 resolvió aprobar el "Plan Anual de Actividades de

Bienestar Social 2022 del Gobierno Regional San Martín" (en adelante, el "Plan") que comprende

las actividades orientadas a propiciar las condiciones para generar un buen arnbiente de trabajo que

contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de los servidores, 1o que incluye la identificación y
atención de las necesidades de los servidores civiles y el desarrollo de programas de bienestar social,

tipo asistencial, recreativos, culfurales , deportivos , celebraciones, entre otros. Por lo tanto, se consideró

cuatro (4) cornponentes, siendo estos, la calidad de vida, recreacién y cultural, social y salud
enmarcado en la nueva convivencia social por la pandemia del COVID-19. Todo ello con la finalidad
de cumplir con la normativa vigente y alcanzar el objetivo de seguir promoviendo el bienestar de los

funcionarios y servidores públicos que laboran en la Entidad, fomentando en ellos un mejor y más alto
desempeño productivo en el marco de la calidad de vida;

Que, el Artículo 18o de la Ley señala lo siguiente: "E/

desempeño excepcional de un empleaclo origina el oforgamienÍo de especiql recorutcimiento qtte deberá

erunercarse en las siguientes condiciones: a) Lograr resultados elicientes en el servicio que presta a la
población. b) Constituir modelo de conducta para el conjunto de empleaclos. c) Promover valores
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sociales. d) Promover bene.ficios a.fár'or de la entidud. e¡ ,\lejorar lu imagen ¿le la enticlctcl .frenÍe a la

colectivicla¿|. ":

Que, mediante Resolución Suprema No lll-2009-PCM
..Instituyen ceremonia de reconocimiento al servidor público que promueve con el ejemplo la

imptantación de valores positivos al interior de cada sede Ministerial" que resolvió en su Artículo

I 
o ios siguien fe: " InstiÍuir et ctía 29 ¿le mavo de cada año, la ceremonia cle reconocimienlo al Serviclor

Público-qLrc promueve con el ejemplo lu implantación de valores positivos al interit¡r cle cuclu sede

lvlinisrcrlal v que destuque en el cumplintiento de los deberes 1' principios éticos. conteniclos en lu Ley

l\'" 27815. Let'del Cócligo de Eticu cle Función Pública.";

Que, mediante [nforme Técnico No 116-2022-GRSM/OGP de

fecha l3 de diciernbre del2022,1a Oficina de Gestión de las Personas concluyó lo siguiente: " Por lo

qte, en huse a los urgtmtenfos erpresaclos en los párralbs precedentes, esta oficina concluve que: 3.1.

Corresp,tnrle RECONOCER I'FELICIT.IRmecliante qcto resr¡luÍivo, a lu señorq GRlCIEL-{ REBEC,l

HEREDI-¡ ,IIIlEl¡tjZ v cl los ,señort:.s FERN.INDO lL'l.RIO .SLS,V1¿G'IS HUERTAS 1; l,LlTi-lS

OS1¡'.1LDO ,IDIÉ)¡LZ'AGL'.1DO prtr el compromiso e iclentificac'iltn con lu instiÍucitjn 1' por haber

conÍribticlo ejempl,rr 1,deci¿licltunente, c{tu'ante los años cle servic'ios pr¿.statlos al Estqdo. en el bienestar

.r- clesurrollo cle nyestr,t regirln. 3.1. ,\,luterictli:ur el recoru¡cimienÍo cot? la entrega de resoluciones en

acto públic'o.":

Que" el Artículo 20o de la Ley No 27867 "Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales" señala que la Presidencia Regional es el Órgano ejecutivo del Gobierno

Regional, siendó de esre modo, etPresi<lente Regional (Gobemador Regional),la máxima autoridad de

su junsdicció¡, representante le.Eal y titular del Pliego Presupuestal del Gobierno Regional. En este

sentido, el Gobernador llegional Sarr Martín resuelve reconocer a los servidores públicos

(trabajadores) destacados del Gt¡bierno Regional San Martín por sus compromisos e

identificación con la [nstitución, y por haber contribuido ejemplar y decididamente, durante los

años de servicios prestados al bienestar y desarrolto del Departamento de San Martín, en el marco

de la Ley N" 28175 "'Ley Marco del Ernpleo Público" y la Resolución Suprema N" lll-2009-PCM
"Instiruyln ceremonia de reconocimiento al servidor público que promueve con el ejernplo la

implantación de valores positiyos al interior de cada sede Ministerial";

Que, por las razones expuestas, en uso de las facultades y

atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley No 21867

y sus modificatorias Leyes No 27902 y N" 28013, y el Reglamento de Organización y Funciones

áprobada mediante Ordenanza Regional N'023-2018-GRSM/CR, y con las visaciones de la Oficina

Regional de Asesoría Legal, la Oficina de Cestión de las Personas, y la Gerencia General Regional del

Gobierno Regional San Martín;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER a los siguientes

trabajadores del Gobierno Regional San Martín, por sus compromisos e identificación con la

Institución, y por haber contribuido ejemplar y decididamente, durante los años de servicios

prestados al bienestar y desarrollo del Departamento de san Martín:

1. Graciela Rebeca Heredia Jirnénez.

2. Fernando Mario Sisniegas Huertas.

3. Matías Oswaldo Jiménez Aguado.



"w
glntohrcinnwW

No s os -2022-GRSM/GR

¡.RrÍcut o srcuxoo: NoTIFICAR ta presenre

Resolución a cada una de las personas enumeradas en el Articulo Prirnero de la presente Resolución,
para los fines correspondientes, mediante acto público.

Regístrese, Comu n íq u ese y Cú mp I ase.

GOBIE NAL

Pedro Vargas
R.ECIONAL


